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ACUERDO DE CONCEJO N" 009.2026.MPI

ICA, 15 DE ENERO DEL 2026

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

VISTO: En la Sesión Ord¡naria de f6cha 15 de enero del 2026, el pedido veóal
formulado por el regidor: Carlos Ponce Aparicio, qu¡en solic¡tó al Pleno del Concejo Munic¡pal de lca, se sirvan aprobar la

cont¡nuación del Cuadro de Comisiones P€rmanentes de Regidores, para el presente afro 2026, y:

CONSIDERANDO:

Que, el a(ículo 194 de la Constitución Pol¡lica del Perü, establece que las

municipalidades provinciales y distritales son órganos de gob¡emo local que cuenlan con autonomia polit¡ca, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, en concordanc¡a con lo establecido en el art¡culo ll del Titulo Preliminar de
la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, conforme a lo que establece el artículo 9, numeral 15) de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Munic¡pal¡dades, es atribuc¡ón del concejo municipal. "Constitu¡r com¡s¡ones ordinat¡as y espec¡ales, conforme a

su reglamento' .

Que, el articulo 10, numeral 5) de ¡a invocada Ley, señala que constituye parte de las

y obligaciones de los señores regidores: "/nfegrar, concurir y pafticipar en /as sesiores de fas 6omr.s,bnes

y especiales que detem¡ne elreglamento ¡ntemo, y en las reunnnes de trabajo que delerm¡ne o apruebe elconcejo
nunicipaf 

eue, el articulo 39 de la invocáda ley, señala que los concelos munic¡pales ejercen sus

funciones de gob¡emo med¡ante la aprobación de ordenanzas y adJerdos, y el atlioJlo 41, establece que los acuerdos son

decis¡ones que toma el concejo referidas a asuntos especfficos de interás públ¡co, vecinal o instituc¡onal, que expresan la

volunlad d6lórgano de gobiemo para practicar un determ¡nado acto o suielarse a una conducta o norma insütuc¡onal.

Que, en la Ses¡ón Ord¡naria del 15 de enero del2026, al momento de sustentar su

el regidor: Carlos Ponce Apar¡cio, señaló lo s¡gu¡ente: 'SeñoralcahCe, ni pedido fua la continuación de las conisiones
do Eg¡dores, s¡n embargo, debo acotar que mi colega, por su ¡ntemed¡1, señor alcalde, Yn$id Ramos, en su

@¡do núnero 5, ha nan¡testado el canbio de comlsiones. Sin enbargo, tango que sustentat que dentro de la Ley Oryánba
de Municipalidades en el aticulo 38 y 52, establece que los reg¡dores l$ ¡ntegran para ejercer f¡scal¡zación y Éalizat e§ud¡os
de Uopue§a y reglanentac¡ón de ios se/vlcios de acuerdo al rcglanento intemo del concejo mun¡cipal lo cual def¡ne la

estruclüa y func¡onan¡ento pem¡t¡endo una t¡scalizac¡ón y estudio más prcfundo de la gest¡ón locaL Por lo cual, señot ahalde,
p s/J(,ioro somdor a votac¡ón para poder deteminar si hay la cont¡nuacbn de la con¡sión permanente o la nod¡frcac¡ón de

l¿s comislones'.
EL SEÑOR ALCALD E.. 'La Bg¡don Yngid Ranos t¡ene el uso de la palaba' .
LA REGIDORA RAM OS,- 'Soñor alcalde, por su intemedio, efectivamente, m¡ colega Afus Ponca solic¡tó la cent¡nu¡dad de

las @nMones Nrmanantes desde el año 2023, 2024 y 2025. S/gue, ,as mismas comisiones, los rnlsnos prcs,Uenfes, /os

n¡smos vicepres¡denfeq los m,smos sec/Btaios y es lo que ha p¡opuesfo, gue se siga pemit¡endo que las coalsiores s,ga,
dé ¡gual nanera. En ese senttdo, lo que ped¡nos es la mod¡ficatoña o elcambio de ¡ntegruntes paru que etecl¡vamente lo que

dice elreg¡dor Calos Ponce, se relleje en ol trabajo do f¡scal¡zac¡ón que nos emana la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y W
deo que s¡ hay t,¿nsparenc¡a, no # pot qué nos afenamos trcs, cuatrc años al m¡sÍD caryo, a la misma función, a la nisna
áraa, la Com¡s¡ón de Obras, tres años peÍmanente. Bueno, para dar un ejemplo, ¿no? Entonces, yo solicito que sa llew a
wtación miNdido'.
EL SEÑOR ALCALDE.. "H regidor Paúl Aíohuañán, t¡ene el uso de la palabra'.

EL REGIDOR ASTOHUAMAN.. 'Gnc¡as, ññor alcdlde, soñor8s del Cancejo P,ovincial, serores furciorarbs, señores

Ntiñ¡stas, p(tbl¡co en generuL tengan ustodes ñuy buenas lañes. Seño/es del Corcel'o Ptov¡nc¡al, debonos set bastante
,esponsables. La petición del regidor Poncs es baslante clara. No tlilicenos a/gumenlos pdra indisponü al Concf"jo

Prov¡nc¡al El rcg¡dor Ponce ha d¡cho s¡ Ee apruoba la tdt¡ficac¡ón o la mod¡f¡cec¡ón. Entonces, yo aeo que, señor alcalde,

u§ed llsve le wtac¡ón y el hncejo Povincbl dañ la respüe§d s¡ q@reños nodificar o si querc,nos rat¡frcamos. Porque aqui
yo hablo personalmente, W no puedo utilizar a todos mis colegas rcg¡dores poryue no hB conversúo con n¡nguno de ellos,

entonces, yo tengo que convetsar personalmente, asi que señot abalde, yo creo que vamos a llevar a votación pan después

detem¡nar ese tema".
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EL SEÑOR ALCALDE.- " ]¡en, someteremos a votación el ped¡do del reg¡dor Calos Ponce. Específ¡camente su ped¡do es la

at¡f¡cación de las comis¡ones de reg¡dorcs para el presente año 2026. Ese es su ped¡do. Los soñores regdores que se s¡rvan

aptobar et ped¡do det rog¡dor Cados Ponce, sírvanse levantar la mano".
EL SECRETARIO GENERAL,- 'Votan a favor los rcg¡dorcs: Leydy Loayza, Carlos Ponce, Néltda García, Jorye H¡nostroza
Paúl Astohuanán, Ana MarÍa Huarcaya, Yessica Puchui, José Luis Escate a favo(.
EL SEÑoR ALCALDE.. tos señores /egldo res que voten en contn, slvanse levanlar la mano'.
EL SECREfARIO GENERAL.- 'Votan en contra, la Eg¡do¡a: Yngrid Ranos, el rcgidor Rubio, ld reg¡dora *noloft¡ y h
rq¡doru Agreda".
EL SEÑOR ALCALDE.- "üen, aprobado por Ínapda. Los señoÉs reg¡dorcs que qu¡s¡enn d¡spensar la lectura del acla,
síNanse levantan la mano'.

EL SECRETARIo GEI,IERAL.- "En este caso hay votac¡ón unán¡me".

oue, en la Ses¡ón Ordinaria de fecha 15 de enero del 2026, los seflores regidores
emiüeron su voto, respocto de la propuesta presentada por el reg¡dor: Carlos Ponce Aparicio, quien solicitó al Pleno del
Concep Municipal de lca, la contrnuidad del Cuadro de Comis¡ones Permanentes de Regidores del Concojo Munic¡pal de lca,

para el alo 2026.
Estando a lo expuesto, y €n uso de las facultades conferidas por los artiqJlos g y41 de

la Ley N" 27972, Ley orgánica ds Municipalidades, el Pleno del Concejo fi.4unicipal de lca, aprobó por tlAYORh, y con la

dispensa deltrámite de la leclura y aprobación del acta, el siguiente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRlMERo.. APROBAR el pedido verbal formulado por el regidor: Carlos

Ponce Aparicio, qu¡en solicitó al Pleno del Concejo ¡ilunicipal de lca, se apruebe la continuidad del Cuadro de Comisiones
Permanentes de Reg¡dores, para el presente año 2026, el mismo que se ratif¡ca según la siguiente composic¡ón:

CUADRO DE COMISIONES PERMANENTES DE REGIDORES OE LA MPI - PERIODO 2026.

I.. COMISIÓN DE MEOIO AMBIENTE:

PRESIDENTA YI{GRIO JACKELINE RAMOS ORÉ

Mcepres¡denta Leydy Joanna Loayza Mendoza

Secretario Carlos Ponce Aparicio

2.. COÍIIISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS:

PRESIDENTE CARLOS PONCE APARICIO

Mcepres¡denta Yessica Puchuri Manco

Secretaria Nélida Cecilia Garcia Ramos

3.. COMISIÓN DE TRANSPORTE Y CIRCULACIÓN VAL:
PRESIDENTA ANA MARIA HUARCAYA PAMPAÑAUPA

Vlcepresidente Carlos Ponce Aparicio

Secretario Jorge Hinostroza Aiejo

4.. COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL:

PRESIDENTE JOSE LUIS ESCATE ESPINOZA

V¡cepresidenta Yngrid Jackeline Ramos Oré

Secretario José Antonio Rubio Qu¡jandria

5.. COMISIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES, DEMUNA, Y PERSONAS CON OISCAPACIDAD:

PRES¡OENTA NÉLIDA CECILIA GARC¡A RAMoS

Vicepres¡denla Cel¡a Noemi Agreda de Raffo

Secretar¡a Yessica Puchuri Manco

6.. COMISIÓN DE TURISMO FIESTAS REGIONALES Y ESPECTACULOS:

PRESIDENTA SILVIA JANETTE BERTOLOTTI ACOSTA

Vicepresidente Ep¡fanio Quispe Vilca

Leydy Joanna Loayza Mendoza
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7.. COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

PRES¡DENTA LEYDY JOANNA LOAYZA MENDOZA

NorFrcAR er presente Acuerdo ,. i[J,:::?.l'.:"',:lt;;ñ]lilffrlJi:['üiln,'i'i1:JÍ.i'l'3l,ji.ij];
Subgerencias de esta Corporación lvlunicipaf, con las formalidades de ley.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que la Oficina de Administración, por ¡ntermed¡o

de la Unidad de Tecnologlas de la lnformación, hag

lnsüfu cional: www.muniicaqo!.pe
alaP ICACIÓN del presente Acuerdo de Concelo en el Portal Web

REGISTRESE Y CUMPLASE.

lng. Carlos Hümbcrto Rcycs Roquc
ALCALOE

o

Vicepresidente Jorge Hinoskoza Alejo

Secretar¡a Cel¡a Noem¡ Agreda de Raffo

8.. COÍ"TISIÓN DE ASUNTOS LEGALES:

PRESIOENTA cELtA NoEMI AcREDA DE RAFFo

Vicepresidenta Ana Marla Huarcaya Pampañaupa

Secretario V¡cenle Paúl Astohuamán Junes

9.. coMtslóN DE AsuNTos Aoi, NtsTRATtvos, pREsupuESTARtos y pLAt{EAM|ENTo:

PRESIDENTA

José Antonio Rubio QuijandriaV¡cepresidente

YESSICA PUCHURI MANCO

i0.. coMlstóN DE SALUD púBLlcA y coMERctALtzActóN:

Secretario José Lu¡s Escate Esp¡noza

PRESIDENTE JORGE HINOSTROZA ALEJO

V¡cepresidenta

Secretaria Yngrjd Jackel¡ne Ramos 0ré

11.. coMISIÓN DE MARGESí DE BIENES Y FoRMALIZACIÓN DE LA PRoPIEDAO

PRESIDENTE VIcENTE PAÚL ASToHUAMÁN JUNES

V¡cepresidenta

Ana ¡/aria Huarcaya Pampañaupa

t2.. coMtstóN DE SEGUR|DAo ctUDADANA, DEFENSA ctvll y pARftctpActóN cruoADANA:

PRESIDENTE JOSE ANTONIO RUBIO QUIJANDRIA

Vicepresidente José Lu¡s Escate Esp¡noza

Secrelario Epifanio Qu¡spe Vilca

I3.. coMISIÓN oE REGISTRO cIVIL

EPIFANIO QUISPE VILCA

Vicepresidente V¡cente Paúl Astohuamán Junes

S¡lvia Janetle Bertolotti AcostaSecretaria
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Silvia Janeüe Bertolotti Acosta

Nélida Cecilia Garcia Ramos
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